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Acuerdo de Adjudicacion de fecha 9 de octubre 2025 para la contratacidn de los
servicios necesarios para la adquisicion, andlisis, implementacion, puesta en
marcha y mantenimiento durante 2 afios de una solucién de gestion empresarial
en modalidad SaaS (Software as a Service) para la Cdmara de Comercio de Gijon,
- Expediente: 358/2025 -

En relacién con el expediente que se tramita para la contratacién de los servicios
necesarios para la implementacién y de mantenimiento de una solucién de gestién
empresarial para la Camara de Comercio de Gijon, resultan los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - En el mes de junio del presente afio, se dispone el inicio del
expediente de contratacién relativo a la idoneidad y necesidad de contratar los
servicios necesarios para la adquisicién, andlisis, implementacién, puesta en
marcha y mantenimiento durante 2 afios de una solucién de gestién empresarial
en modalidad SaaS (Software as a Service) para la Cdmara de Comercio de Gijon,
por importe de 120.095,04 euros, IVA excluido.

El Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, Prescripciones Técnicas y Sus
Anexos, fue aprobado por la Comision de Contratacién, garantizando los principios
de publicidad, transparencia y no discriminacién con varios criterios de
adjudicacidén y tramitacién ordinaria.

SEGUNDO. - Publicado con fecha 26 de agosto de 2025, el anuncio de la licitacién
en el Perfil de Contratante de la Cdmara Oficial de Comercio, Industria, Servicios
y Navegacion de Gijén, y transcurrido el plazo de presentacién de proposiciones a
las 14:00 horas del dia 10 de septiembre, se reline la Mesa de Contratacién el dia
11 de septiembre a las 13:30 horas, para el examen de la documentacién del
“"Sobre A”, relativo a la Capacidad para Contratar y Solvencia Econdmica,
presentada por las mercantiles:

- Cosmo Consult Spain, S.A.U.
- Nunsys, S.A.

La Mesa de Contratacidn, tras el examen de la documentacién, comprueba que las
empresas, presentan correctamente la documentacién exigida, acordando por
unanimidad su admision.
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Acto seguido por la Mesa de Contratacion se procedié a la apertura del “Sobre B -
documentacioén sujeta a valoracién con criterios subjetivos” de los licitadores

admitidos, remitiéndose los mismos a los técnicos para su valoracién y emisién de
informe.

Emitidos el informe con fecha 19 de septiembre de 2025, se emite valoracién técnica
sobre la oferta presentada por Cosmo Consult Spain, S.A.U. que otorgan a la
empresa las puntuaciones a continuacién relacionadas, cuya justificacién viene
detallada en el mismo, no pudiendo realizar valoracién de la oferta presentada por
Nunsys, S.A. al no cumplir las caracteristicas técnicas que exige el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

VALORACION CRITERIOS SUBJETIVOS (maximo 50 puntos)

Licitador: Cosmo Consult Spain, S.A.U. Puntuacién
e Servicios propuestos 13,50
e Disefio de la propuestas 4,00
e Caracteristicas técnicas de la solucion 10,00
e Ampliaciones y nuevas funcionalidades 10,00
e Soporte 5,00

TERCERO. - La Mesa de Contratacién en su reunién de fecha 24 de septiembre de
2025 acordé prestar conformidad al informe referenciado, procediendo
seguidamente en Acto Publico a la Apertura del “Sobre C - documentacién sujeta a
valoracién con Criterios Objetivos” de la empresa Cosmo Consult Spain, S.A.U.,
ofertando la cantidad que a continuacion se citan:

Licitador Precio Ofertado
e Cosmo Consult Spain, S.A.U. 93.644,00 euros

Acto seguido, se procedié a realizar las operaciones matematicas necesarias para
otorgar las puntuaciones en el apartado de Criterios Objetivos de la oferta
presentada y admitida, obteniéndose el siguiente resultado:

Empresa: Cosmo Consult Spain, S.A.U. Valoracién

e Oferta econdmica 35,00
e Disponibilidad del ERP 5,00
e Jornadas presenciales formacion 5,00
e Ampliacién de liciencias 5,00
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Realizadas por la Mesa de Contratacion la valoracién correspondiente a los Criterios
de Adjudicacién tanto subjetivos como objetivos, se obtiene el siguiente resultado:

Licitador Crit. Crit. Objetivos Valorc. Total
Subjetivos
Cosmo Consult Spain, S.A.U. 42,50 50,00 92,50

La Mesa acordé requerir a la citada empresa para que, dentro del plazo de cinco
dias habiles, aportase la documentacién requerida en la Cldusula Octava del Pliego
de Clausulas Administrativas Particulares.

CUARTO. - Examinada la documentacién requerida por la Mesa de Contratacién, en
su reuniéon de fecha 2 de octubre comprueba que la totalidad de la misma es
correcta.

QUINTO. - Dado que la empresa Cosmo Consult Spain, S.A.U. cumple los requisitos
de Capacidad y Solvencia fijados en el Pliego de Cldusulas Administrativas
Particulares del presente contrato, la Mesa de Contratacidn formula a la Comisidn
de Contratacidn la Propuesta de Adjudicacién a favor de dicho licitador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - De conformidad con lo establecido en las Normas de Contratacién, el
Organo de Contratacion serd la Comisidon de Contratacion de la Cdmara de Comercio
de Gijon.

SEGUNDO. - Sélo podran contratar con el sector publico las personas naturales o
juridicas, espafiolas o extranjeras que tengan plena capacidad de obrar, no estén
incursas en prohibicién de contratar, y acrediten su solvencia econdmica, financiera
y técnica o profesional o, en los casos que asi lo exija esta Ley, se encuentren
debidamente clasificadas.

TERCERO. - En el Pliego Rector del Contrato se dispone que el procedimiento para
la adjudicacién del presente contrato garantice los principios de publicidad,
transparencia y no discriminacién. En este procedimiento todo empresario
interesado podra presentar una proposicion, quedando excluido toda negociacién
en los términos del contrato con los licitadores.



Vg =iy ==y
am ar a MBI RECINTO FERIAL vz PALACIO
w1 DE ASTURIAS % DE CONGRESOS
Gijon BEE=S | UISADARO  ZZ mm DE GIION

CUARTO. - De acuerdo con lo dispuesto en las Normas de Contratacién de la
Camara de Comercio de Gijon, la Mesa de Contratacién requerira al licitador que
haya presentado la oferta mas ventajosa para que, dentro del plazo establecido,
presente la documentacién requerida.

Recibida dicha documentacién la Adjudicacién se acordard por la Comisién de
Contratacion en Resolucidn motivada que deberd notificarse a los candidatos o
licitadores y simultaneamente publicarse en el Perfil de Contratante del Organo de
Contratacién.

QUINTO. - De conformidad con lo dispuesto en la Clausula Décima del Pliego de
Clausulas Administrativas que rige el presente Contrato, la formalizacién del mismo
tendra lugar en un plazo no superior de tres dias habiles desde su adjudicacién.

En consecuencia, a la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho,
la Comision de Contratacion celebrada el dia 9 de octubre de 2025 formula el
siguiente,

ACUERDO DE ADJUDICACION

PRIMERO. - Adjudicar a la empresa Cosmo Consult Spain, S.A.U. con CIF nimero
A-20167649 el contrato de los servicios necesarios para la adquisicién, andlisis,
implementacién, puesta en marcha y mantenimiento durante 2 afios de una solucién
de gestién empresarial en modalidad SaaS (Software as a Service) para la Cdmara
de Comercio de Gijon, (Expediente: 358/2025) por un importe de NOVENTA Y TRES
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS (93.644,00 euros) y una duracidon
inicial desde la firma del contrato hasta el transcurso del plazo de dos afios, a
computar desde la firma del acta de recepcién e instalacion del software
suministrado.

SEGUNDO. - Notificar la adjudicacién al licitador y ordenar su publicacién en el
Perfil del Contratante.

TERCERO. - Requerir al licitador propuesto como adjudicatario para formalizar el
Contrato en el plazo maximo de tres dias habiles, siguientes a aquél en que se
reciba la notificacién de la Adjudicacion.
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CUARTO. - Nombrar como responsable del contrato a D.2 Ana Castro Viejo,
Directora del Area de Servivios Internos de la Camara.

Gijon, 9 de octubre de 2025
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